
G r a c i a s a S a n B l a s 

E l día 13 del o rrieníe sobre 
las 22'30 huras, cuestionaron en 
las e.as Humadas de San B l ; s , 
los ambuiantes Miguel González 
Carrascosa de 34 años , de Jerez 
de la Frontera; y Antonio Mart í
nez Rodríguez, de 33 años, de 
Carolina, causando el primero al 
segundo una herida por arma de 
fuego en la región lateral dere
cha de la í r e n t e seguida de 
muerte. 

E¡ agresor desapareció y a la 
horn que tsciibimos estas líneas 
no h i sido encontrado. Si no es 
por San B as muere hasta el 
apuntador. 

B O T O N A Z O S 

Te pareces ü r m a s i a d o 
a un fardo, hipócri-a Rosa, 
que tiene etiqueta hermosa 
y el género avinado. 

¿De qué ti- vaie ü t v r 
a c iuz ai pe h , Si fí , 
si no puedes ocu tar 
que eres la ptor arpí ? 

Fuera la cruz te estoy viendo 
y yo creo Encarna ion, 
que es que se h i saliJo huyendo 
de tu insano corazón. 

En vi z <Je I evar colg ndo 
la cruz del cuello, Pi dad, 
fuera mtj ir ir p n»ando 
quitarla a la humanida 1. 

I IBERTAD I INÉS FliRRÁNDIZ. 

S e n o s d i e e 

.. .¿Por qué no h ¿ce usted el 
favor de i enunciar la casa i ti 
mero 14 de la calle de P n rerus, 
que p.r t icu ármente la paite que 
da a Clér igos Camarenas tiene 
un formidable desplome y pu
diera caerse un día y aplastar a 
quien tuviese ia desgracia (o fa 
sui rte si no sentía la muerte) de 
pasar por allí en aquel momen
to? 

( ( Q u é lamentable condición 
esa de querer sacar el lagarto 
( ¡cutebn! ¡ ulebral) por mano 
•0\ i»!) 

. . .¿Por qué no pone usted en 
E L CAUTERIO S O C I A L que en 
el depósi to del «gua que la 
S. A . P . y A . tiene en E i Pccico 
hay muchas ovas y mucha por
que ia? V a está dicho. 

,. ,¿Por qué no abre usted una 
fusciipción en t i CAUTERIO SO
CIAL, para couprar un g o b o de 
cristal para ponerlo en la luz de 
la puerta de Correos y que reti
ren ese (i.veto indecente, que lle
nen hace tanto tiempo que es 
una v t i g ü i z a para M¡r>z*na» 
N S? 

(LO ptnsaiemo ). 

INTERESANTE 

Por eicctso ae orgntal, no 
han podido sat,r en este número 
interesantes ti abajos ae aiguhós 
huenoÉ amigos. 

P r e g a n t i t a s . . . 

Señor a!caid p; ¿qué respuesta 
podemos dar a los pobres des
graciados que nos preguntan 
por qué les han retirado el pan 
que les daban en 11 comedor de 
caridad? ¿Quién es el culpab'e 
de eso? 

¿Es cierto que el registro de 
la alcantarilla que hay en la pla
za, junto a la calle del Carmen, 
se desocupa en horas de mer
cado? 

¡ N o pudie: e verse la forma 
de evitar ma os o'ores en el pa
seo del río y de regaro diaria
mente? 

¿E^ c in to que se h n qu- j do 
de que en ciertas casas de l sa
lida para Mcmbri l la ti an a ia 
ralle las agur>s que uti i z n para 
lavarse el cu... cu... cutí ;? 

¿E cierto que en un incendio 
reciente, un señor concejal am -
nazó con la Guardia c ivi l a los 
individuos que no hacían lo que 
él quería mal querido? 

(Continuará.) 

S e t e p i d e , p o r f a v o r , 

u n a r e s p u e s t a , l e c t o r 

¿ Q u é faenas crees tú que pue
den realizarse en la localidad o 
fuera, que dieran ocupac ión a 
los obreros que no tengan traba-
jo en cuanto termine !a sisg ? 

¿Cuántas fanegas d e tierra 
existen en * l término de M nza-
nares q u e pud iéndose cu livar 
están improductivas*? 

¿ Q u é encuentras desacertado 
o corregible en E L CAUTERIO 
SOCIAL? 

¿Por q u é no utilizas el perió
dico para manifestar francamen» 
te tus sentimientos? 

(Segui emos preguntando). 

A S I D E B I A S E K 

E l más amante de un sembra
do es el que lo escarda limpián
dole de la maleza que lo ani
quila. 

E l más amigo del árbol es < I 
que lo poda, qui tándole las ra
mas secas o d: fli as que lo co
rroen. 

E l mejor en yente es r l q c 
combate s; nudamente a los ava
rientos hipócritas que • x í'otan 
la religión de su dios. 

E l republicano más puro es el 
que se opone a que comercien 
con la república los farsantes que 
se llaman republicanos y no lo 
son, 

El socialista más bueno, es el 
qu • traía de limpiar su partido, 
de granujas que sin sentir el so
cialismo quieran mediar a t u 
s i rubra, 

El ácrata m á s , n f t í o , es 
aquel que fustiga clara y dura
mente * os que Mamándose anar
quistas r*b j jn ese ideal con ac
ciones torpes, derigr.-ntes e in
consecuentes. 

El dtf nsor rrás fervie- te de 
una S'cied d cualquier?, ts e 
que i x irpa o trata d - • x i rpu n 
los f rs^ntes, hipo .ibones, i h n 
culteros, f <tuos y pedantes que 
la contaminan. 

P PEENE. 

I n s i g n i f i c a n c i a 

Por ser una cosa que carece 
de todo i r t e ' é * 'OC I y g-'neral, 
dejamos para uno de l i s r ú ñe
ros iguientef, la rif-ren<¡i de la 
i xpu'sión de la Agiup .u ión so 
cia'ist», de uno de i u;s ' ios ma-
\ i res ei em'g >«. 

Teneros p r s-guro, q i | • é 
hubi ra l . n z i . J o a l o s cuatro 
v i i i l o s 'a noii ia, 'egui tam nte, 
con s r-tslrer. inte." ¡ó-i aros 
tumbad . ¡B sta< le p,< s h i 
Iumrii.ii!' I 

C o h e t e s a l a i m e n t e s 

Ei domi g i eii. 10 del actual 
a las 15 h ras, nos v i n - s sor
prendidos por las di tonaciones 
de números ' i s oh tes-; y cuando 
nos {gu iábamos q e sería por 
que se ba t í a implantado el co
mí nlsmo, r suUó ser que había 
conln i lo mattimoni , 11 célebre 
Antonio Lónez Pach seo con la 
geniü si ñ )iit? I i bel Almendro 
Maldonado, y qu sus entusias
mados a n i g is ce'ebi-ab-in tan 
< Xtraor insri > neontecimiet to. 

T R I B U N A L I B R E 

Se nos mega la publicación del si
guiente escrito, que no reseñamos 
por no haber podido asistir a dicha 
asamblea, c o m o hubiéramos de
seado, 

A s a m b l e a v i t i v i n í c o l a 

r n a n c h e g a 

C O N C L U S I O N E S 

1, " Que, ante ia aguda crisis, 
económica que atraviesan los vinos 
y alcoholes, procede adoptar transi
toriamente y con urgencia, en tanto 
se articula el proyectado Estatuto 
del Vino y del Alcohol, el desplaza
miento de los alcoholes industriales 
del mercado de vinos. 

2. " Que se desgraven, totalmen
te, las materias tartáricas exportadas 
aprobando la Cámara, urgentemen
te, el proyecto de Ley presentado 
por el señor Mirasol. 

3. " Que se conceda a las planta
ciones de la vid igual extensión que 
la consentida a las plantaciones de 
olivo, toda vez que es, manifiesta
mente, injusto que se acepte el limi
te de I5U hectáreas para la primera 
y de 3U0 hectáreas para la segunda, 
siendo ambas plantaciones del mis
mo carácter arbustivo, en la Refor
ma Agraria, 

4, " Que, en los términos muni
cipales donde se haya declarado ofi
cialmente la filoxera, se estimen, Itls 
plantaciones de vinltera, comprendi
das §11 el ípaftada 4-'J 4e Iu base 6.', 

de la Reforma Agraria, puesto que 
han de ser arrancadas en brevísimo 
plazo, 

5. a Que se adicione a la base 
7." de la Reforma Agraria el siguien
te apartado: 

e) Todos los terrenos dedicados 
al cultivo de la vid, cualquiera que 
sea su extensión, siempre que sea 
cultivado por sus dueños y éstos 
posean bodegas con capacidad so
brada para la transformación y con
servación de sus productos. 

6. a Que, en la Reforma Agraria, 
a los efectos de cantidades máxi
mas, de terrenos, que deba poseer 
cada propietario, se tengan en cuen
ta los bienes gananciales de la So
ciedad Marital que generalmente 
figura a un solo nombre, el del ma
rido, debiendo considerarse, por tan
to, a cada cónyuge como un titular 
y poder poseer cada uno las canti
dades máximas que se fijen a la l i 
mitación. 

7. a Que se fijen las zonas de la 
vid, en todas las provincias españo
las, teniendo en cuenta sus caracte
rísticas de altitud, latitud y suelo, 
prohibiéndose nuevas plantaciones 
de vides en los terrenos no com
prendidos en esas delimitaciones, 
que hará el Servicio Agronómico, y 
que son susceptibles de otros culti
vos remuneradores. 

8. a Que sn la política económi
ca a seguir en la Zona española de 
Marruecos se procure orientar la 
agricultura en el sentido de que no 
se cultiven productos que, como la 
vid, puedan lesionar los intereses 
nacionales. 

9. a Que se reforme la vigente 
Contribución Industrial y de Comer
cio como sigue: 

a) Tarifa 3.a Clase 9.a Epígrafes 
59 y 60. 

Que se rebajen sus cuotas a 1.500 
y 2.000 pesetas, respectivamente, 
puesto que se limitan las facultades 
de los industriales comprendidos en 
estos epígrafes al no poder imitar 
tipos de vinos de otras Comarcas de 
España o de! extranjero. 

b) Tarifa 3.a Clase 9.a Epígrafe 
62. 

Las fábricas de vinos comunes 
tributarán por la capacidad que ocu
pen en la elaboración, nunca por la 
de conservación, con deducción del 
20 por 100 en concepto de madres, 
aclares, derrames, roturas, heces, et
cétera, 

Cada 1.000 litros de capacidad, 
ocupados en la elaboración, paga
rán 3'5ü pesetas, 

10. Requerir al excelentísimo se
ñor ministro de Obras Publicas para 
que, su proyectado aumento provi
sional de tarifas ferroviarias, no 
afecte a las de transportes de vinos, 
dada la aguda crisis vitivinícola ac-
tual. 

11. Que el Gobierno consigne 
en el presupuesto de 1933 los cré
ditos necesarios para desarrollar una 
política nacional en cuanto a la re-
plautacióu de viñedos filoxerados y 
enseñanzas enológlcas. 

12. Que el Gobierno organice 
su política comercial y de propa
ganda vitivinícola internacional im
poniendo en los tratados interna
cionales de comercio, como base de 
la exportación vínica española, la 
graduación alcohólica natural del 
conjunto de las regiones españolas 
y, en particular, que siga con aten* 
ción las posibilidades que, pafa la 
exportación española, pueda ofrecer 
una eventual interpretación de la 
Ley seca eu Norte América. 

13. Que se remitan estas con
clusiones y nuestro proyecto del 
Estatuto del Vino y del Alcohol» 

redactado en forma de Ley para fa
cilitar su estudio y comprensión, al 
excelentísimo señor ministro deAgri-
cultura, Industria y Comercio para 
su informe y conocimiento, a nues
tros señores diputados a Cortes y 
Grupo Parlamentario Vitivinícola 
para que, haciéndolos suyos, los 
oresenten y defiendan en la Cámara 
y a todas las Asociaciones y Entida
des Vitivinícolas de España para su 
estudio y, procedente, presentación 
de enmiendas. 

LA COMISION. 
Manzanares 26 de junio de l ' 32. 

A C L A R A C I O N 
Será muy fácil que estemos pa

sando por descorteses para varios 
señores exportadores y sobre todo 
para su digno presidente don Do
mingo Díaz, toda vez que han teni
do la atención (única obtenida en 
nuestra reducida vida periodística) 
de invitarnos a la asamblea vitivi
nícola rnanchega que celebraron en 
el Gran Teatro el día 26 del pasado 
junio y no asistimos a ella, y des
pués nos remitieron las conclusio
nes aprobadas y no las hemos pu
blicado. 

A la asamblea no pudimos asistir, 
y lo sentimos; y las conclusiones 
no salieron en el número anterior 
porque como el periódico se tira 
fuera de la localidad y había original 
sobrante, las dejaron para este nú
mero por su mucha extensión. Ese 
es uno de los inconvenientes de no 
hacer el periódico aquí. Nosotros no 
sentimos animadversión periodísti
ca por nadie como hemos probado 
asistiendo a actos derechistas y pu
blicándolos. EL CAUTERIO SOCIAL, es 
un espejo loca!. 

D e s d e M e m b r i l l a 

En este pueb'o, parece ser que 

la democracia no pueda introdu

cirse. A l venir la República se 

formó un partido radical socia

lista que llevó algunos represen» 

tantes; pero estos ya no se acuer

dan para nada de que pertenecen 

a tal partido y obran por su 

cuenta, politicamente, a espaldas 

del comité loca', Hace unos tres 

meses que dimitió el alcalde de

rechista; te susti tuyó uno que se 

llama radical socialista y que no 

se relaciona con los miembros 

del partido. Y lo mismo que él 

obran todos los concejales que 

se llamar, elementos de izquier

da. Se entienden ellos solos y a 

vivir . A s i estamos de organiza

dos. 

En cambio, estimulados y alec

cionados por alguien, se están 

envalentonando y proveyendo 

de armas ¡de armas! los ciernen' 

tos reaccionarios, monarquizan* 

tes, por lo que no nos extraña 

que algún dia tratasen de provo

car sucesos tan lamentables co

mo los de Vi l l a de don Fadri-

que, si el elemento obrero de fa i -

diese sus derechos enérgicamen

te. A s i no se progresa. 

Un Membrillate, 

tmp. «Vid» Niw«'-Outrra«<4Ntrifn«Ml 
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